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RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN EXP No. 63001400300720220019000

LEIDY DIANA AGUILAR FORERO <abogada.aguilarforero@gmail.com>
Jue 9/03/2023 12:14

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 07
Civil Municipal - Quindio - Armenia <j07cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: siulrfe08@hotmail.com <siulrfe08@hotmail.com>
Doctora
CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ
Juez Séptima (7ª) Civil Municipal de Armenia (Quindío)
E.      S.      D.
 
Referencia: VERBAL de Resciliación de Incumplimiento de Promesa
Demandante: LUIS FERNANDO ORTIZ
Demandado: CASAMAESTRA S.A.S.
 
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación.

Cordial saludo.

DIANA AGUILAR FORERO actuando como apoderada judicial de la parte demandante remito recurso
de reposición y apelación dentro del término legal, para su respectivo trámite.

Atentamente,

DIANA AGUILAR FORERO 
C.C.No. 1010.171.440 de Bogotá
T.P.No. 195.251 del C.S. de la J.

--

                      

DIANA AGUILAR FORERO

Abogada

Corporación Defensoría Militar

Celular: 3017699600
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      DIANA AGUILAR FORERO 

    ABOGADA 

 Especialista en Derecho de Familia y Gestión Pública 
_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

abogada.aguilarforero@gmail.com                                         301 7699600 

 

Doctora 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

Juez Séptima (7ª) Civil Municipal de Armenia (Quindío) 

E. S. D. 

 

Referencia: VERBAL de Resciliación de Incumplimiento de Promesa  
Demandante: LUIS FERNANDO ORTIZ 

Demandado: CASAMAESTRA S.A.S. 
 
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación. 

 
DIANA AGUILAR FORERO, mayor de edad y domiciliada en Bogotá, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1010.171.440 de Bogotá y con Tarjeta 

Profesional No. 195251 del C.S. de la J., con correo electrónico: 

abogada.aguilarforero@gmail.com, procedo dentro del término legal a presentar 

recurso de reposición contra el auto de fecha 3 de marzo de 2023 notificado por 

estado y publicitado el 6 de marzo de 2023, el cual termina el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

 
 

1. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD. 

 

Conforme al artículo 318 del Código General del proceso, el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el Juez con el fin de reformar o revocar su 

decisión, interponiéndose dentro del término de tres días siguientes al de la 

notificación del auto, tal como lo prevé el artículo 110 del C.G.P. 

 

En el caso en concreto, el auto que ordenó terminar el proceso por desistimiento 

tácito calendado 3 de marzo de 2023 notificado en estado No. 038 del 6 de marzo 

de 2023 y publicitado al enviarse por correo electrónico el 6 de marzo de 2023 a 

las 8:29 am por parte del juzgado, tal y como se puede evidenciar en el 

screenshop que se adjuntó.  

 

Así las cosas, y como quiera que fui notificada del auto del 6 de marzo de 2023, 

me encuentro en los términos para la interposición del presente recurso, 

venciendo el mismo el día 9 de marzo de 2023. 

 

2. RAZONES PARA INTERPONER EL RECURSO. 
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Sea lo primero expresarle señora juez, que revisado detenidamente el expediente 

se observa que la notificación a la parte pasiva se ha intentado realizar en varias 

oportunidades sin lograr obtener la certificación de entrega de correo por parte 

del primigenio abogado que representaba al demandante. 

 

De igual manera le pongo de presente que el demandante pertenece a una 

Corporación de Defensa militar y para el mes de noviembre de 2022 el Dr. Román 

no siguió en la mentada Corporación, por lo que fue asignado el caso a la suscrita 

sin tener conocimiento de las diligencias hasta que su digno Despacho envío 

diligentemente el link de acceso al expediente digital el 24 de enero de 2023.  

 

Desde esa fecha, mi cliente y la suscrita hemos realizado las diligencias 

tendientes a la búsqueda de la verdadera dirección de notificaciones de la parte 

demandada, debido a que como esta probado en el expediente, la sociedad 

CASAMAESTRA S.A.S. se encuentra en proceso de reorganización empresarial por 

parte de la Superintendencia de Sociedades y no se tenia claridad de la verdadera 

dirección de notificaciones, como tampoco del trámite a seguir con una parte 

demandada en reorganización empresarial. 

 

En esa investigación, usted, señora Juez, da la orden de terminar el proceso por 

desistimiento tácito, sin tener en cuenta el contexto del proceso de la referencia 

y a su vez sin haberse enviado el proceso de la referencia a la Superintendencia 

de Sociedades para dar cumplimiento a los artículos 19 numerales 9, 20 y 

siguientes de la Ley 1116 de 2006.  

 

Es pertinente indicarle que una vez se tenga notificación de auto de apertura de 

proceso de reorganización empresarial de la parte demandada, es deber del juez 

el enviar el expediente, máxime cuando en el archivo “039 7-2022-190 – 

admisión a Proceso de Reorganización Empresarial (1).”, del expediente digital 

en las páginas No. 34 a 46 aparecen los procesos en contra de la sociedad aquí 

demandada y está claramente consignado el proceso con radicado No. 

63001400300720220019000 donde la SuperSociedades deja señalado como 

fecha de reparto el 28 de abril de 2022 y como fecha de última actuación el 6 de 

octubre de 2022; es decir las actuaciones procesales posteriores son nulas. 

 

Aunado a lo anterior, la entidad demandada ya se encuentra notificada del 

presente proceso, toda vez que son ellos quienes deben ponerle en conocimiento 

a la Superintendencia de Sociedades los procesos que tienen en la actualidad 

para su proceso de reorganización y como se evidencia tienen el listado de 

procesos judiciales, dentro de los cuales, se encuentra el de mi poderdante Luis 

Fernando Ortiz, por lo que la sociedad demandada se encuentra notificada por 

conducta concluyente del proceso de la referencia. 

 

Ahora, en el caso en que usted señora Juez, no cambie su decisión se estarían 

violando derechos fundamentales de mi prohijado, toda vez que para dar inicio a 

la acción judicial debe esperarse mas de 6 meses, desprotegiendo el derecho de 

acceso a la administración de justicia por un exceso ritual manifiesto de su parte 

y aún más emitiendo providencias posteriores al conocimiento del inicio del 

proceso de Reorganización Empresarial.  

 

3. SOLICITUD. 
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Teniendo en cuenta los argumentos aducidos, solicito REVOCAR el auto de fecha 

3 de marzo de 2023, y en su lugar, enviar el proceso a la Superintendencia de 

Sociedades para que sea incorporado al proceso de Reorganización Empresarial 

de la Sociedad CASAMAESTRA S.A.S. 

 

De mantener la providencia atacada, solicitó conceder el recurso de apelación 

ante el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia - Quindío –

Sala de decisión Civil, Familia, Laboral- , para que se surta la alzada (literal f del 

artículo 317 del C.G.P.). 

 

4. ANEXOS.  

 

Se anexa guía de envío de notificación personal a la entidad demandada 

tramitada por el demandante. 

 

Es de advertir que el material documental, como lo es la notificación al proceso 

de reorganización empresarial no se allegará con el presente escrito, para no 

congestionar aún más la actuación.  

 

5. NOTIFICACIONES. 

 

Manifiesto que seguiré recibiendo notificaciones en el correo electrónico 

abogada.aguilarforero@gmail.com y/o al teléfono celular 301 769 96 00. 

 

Del señor (a) juez, 

  
Atentamente,  

 
 
DIANA AGUILAR FORERO 

C.C. No. 1010.171.440 de Bogotá 
T.P.No. 195.251 del C. S. de la J.                                                            
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cacion 291
RES 900966644-3
R P 900966644-3

*29207700015*
Guia: 29207700015

RAPIENTREGA

WWW.RAPIENTREGA.COM.CO     7350983     NIT. 900966644-3

F/H IMPRESION
2023-03-08
13:21:04

F/H ADMISION
2023-03-08
13:15:41

ORIGEN
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 111021

DESTINO
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 110411

DE: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA (QUINDÍO)

CONTACTO: -
-

DIRECCION: -

IDENTIFICACION: 643864623846378

PARA: JUAN CARLOS CASTRO

CONTACTO: -
-

DIRECCION: CONTABILIDAD@GEOCASAMAESTRA.COM.CO

TELEFONO: -

Tipo de Envio:POS-FIVEMOBILE

CONTIENE / OBSERVACIONES: 

contabilidad@geocasamaestra.com.co b0716d30-4c7a-4c89-a502-46ef3ac4a2a0

VALOR DECLARADO

0.00

% DE SEGURO

0.00
OTROS VALORES

1500.00
FLETE

7500.00
VALOR TOTAL

9000.00

Desconocido
Rehusado
No reside
No. reclamado
Dirección errada
Otros

Intentos de entrega

______ ______ _____________

______ ______ _____________

______ ______ _____________

CAJA[ ] SOBRE[ ] PAQUETE[ ] OTRO[ ]

Largo
0

Ancho
0

Alto
0

Peso
1 KG

Unidades
1

DESTINATARIO O PERSONA QUIEN RECIBE

NOMBRE, FIRMA Y SELLO    [FECHA / HORA] REMITENTE-NOMBRE LEGIBLE-SELLO

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) [POS-FiveMobile] Usuario: GLADYS RODRIGUEZ
Entrega a domicilio 

Guia: 29207700015 FiveMail Notificacion

Eta: 2023-03-10 D+2

291 - Notificacion 291
Ciudad: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA (QUIND
Depto: BOGOTA
Demandante: LUIS FERNANDO ORTIZ
Radicado: : 63001400300720220019000
Naturaleza: VERBAL- RESCILIACIÓN PROMESA.
Demandado: JUAN CARLOS CASTRO
Notificado: JUAN CARLOS CASTRO

POS

DD MM AAAA

DD MM AAAA

DD MM AAAA

CEDULA TELEFONO

Fecha de Entrega

Entregado por
1.

2.

3.
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contabilidad@geocasamaestra.com.co 70a03b25-3601-405a-b801-6e15641f450e

VALOR DECLARADO

0.00

% DE SEGURO

0.00
OTROS VALORES

1500.00
FLETE

7500.00
VALOR TOTAL

9000.00

Desconocido
Rehusado
No reside
No. reclamado
Dirección errada
Otros

Intentos de entrega

______ ______ _____________

______ ______ _____________

______ ______ _____________

CAJA[ ] SOBRE[ ] PAQUETE[ ] OTRO[ ]

Largo
0

Ancho
0

Alto
0

Peso
1 KG

Unidades
1

DESTINATARIO O PERSONA QUIEN RECIBE

NOMBRE, FIRMA Y SELLO    [FECHA / HORA] REMITENTE-NOMBRE LEGIBLE-SELLO

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) [POS-FiveMobile] Usuario: GLADYS RODRIGUEZ
Entrega a domicilio 

Guia: 29207800015 FiveMail Notificacion

Eta: 2023-03-10 D+2

291 - Notificacion 291
Ciudad: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA (QUIND
Depto: BOGOTA
Demandante: LUIS FERNANDO ORTIZ
Radicado: 63001400300720220019000
Naturaleza: VERBAL- RESCILIACIÓN PROMESA
Demandado: CARLOS ALBERTO SOTO RAMÍREZ
Notificado: CARLOS ALBERTO SOTO RAMÍREZ

POS

DD MM AAAA

DD MM AAAA

DD MM AAAA

CEDULA TELEFONO

Fecha de Entrega

Entregado por
1.

2.

3.



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA (QUINDÍO) 
Dirección: Palacio de Justicia -oficina 103- 

Email: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
J07cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Art- 291 C.G.P. 

 
 
Señores 
JUAN CARLOS CASTRO 
Representante Legal suplente de CASAMAESTRA S.A.S. en REORGANIZACIÓN 
Email: contabilidad@geocasamaestra.com.co 
 
y 
 
CARLOS ALBERTO SOTO RAMÍREZ  
Promotor CASAMAESTRA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 
Email: contabilidad@geocasamaestra.com.co 
 
 
 
Clase de Proceso: VERBAL- RESCILIACIÓN PROMESA. 
Demandante: Luis Fernando Ortiz 
Demandada: Casamaestra S.A.S. 
Número de Radicado: 63001400300720220019000 
 
 
Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 
y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., con el fin de notificarle personalmente la providencia de fecha 
16 de mayo de 2022 proferida en el proceso indicado. 
 
No obstante, la atención del Juzgado también se realiza de manera virtual, por lo tanto, 
a fin de que ejerza el derecho de defensa y dando cumplimiento a la Ley 2213 de 2022, 
usted puede contestar la demanda y remitirla directamente desde su correo electrónico, 
al correo del Juzgado, el cual es cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
j07cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Téngase en cuenta que el auto que admite la demanda de fecha 16 de mayo de 2022 es 
el que se le está notificando y del mismo debe hacer referencia en su contestación.  
 
 
Parte Interesada, 
 
 
 
 
 
 
 
DIANA AGUILAR FORERO 
C.C. No. 1010.171.440 de Bogotá 
T.P.No. 195.251 C.S.J. 
Cel. 3017699600 
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Señor  
Juez Civil Municipal - Reparto 

Armenia, Quindío 
 

 
 

Jorge Mario Román, identificado como aparece al pie de mi firma, en 

mi condición de apoderado judicial del señor Luis Fernando Ortiz 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.701.155 expedida en 

Bello, Antioquia, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Armenia, 
Quindío, ante usted presentó demanda verbal Resciliación 

incumplimiento de contrato de fiducia de la fase preoperativa con 
el Banco de Bogotá y Casamaestra S.A.S., representada legalmente 

por el señor Juan Carlos Castro Arias, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.094.963.022 domiciliado en la ciudad de Armenia e 

identificada con el número de Nit. 901.016.362-1 con fundamento en los 
siguientes:   

 
Hechos 

 
Primero: Mi prohijado el día de 24 de junio de 2017 abonó mediante 

consignación realizada en la cuenta corriente de Bancolombia No.4153009 

la suma de Cinco Millones de pesos ($5.000.000) MCTE, como cuota de 
separación, fecha en la cual firmo el compromiso de venta del proyecto 

Malasaña Apto 208 y se continuó realizando los abonos de la siguiente 
manera: 

 

No

. 
Fecha Tipo Transacción Valor Concepto 

1 
05/07/1

7 

Transferencia desde 
(Davivienda 

No.03647023244
2) 

5.000.000 

Excedente 

Cuota 
Separación 

2 
09/08/1

7 

Consignación al 
(Bancolombia No. 

4153009) 

5.000.000 
Abono 

Extraordinar
io 

Cuota Inicial 

Transferencia desde 
(Davivienda 

No.03647023244
2) 

5.000.000 

3 
12/09/1

7 

13.912.20

0 

 

Para un total de dinero cancelado de Treinta y Tres Millones Novecientos 
Doce Mil Doscientos pesos ($33.912.200) M/CTE.  

 
Segundo: El día 5 de octubre de 2017, por correo electrónico 

legalizaciones@casamaestra.com.co, le fue enviado al señor Ortiz, la 
Carta de Instrucción, formulario de solicitud vinculación Fiducia 

Inmobiliaria, requiriendo se diligenciará y enviará por correo certificado 
con el fin de agilizar trámites de la Fiducia. 
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Tercero: Igualmente el día 11 de octubre de 2017, se comunicó un asesor 

con el señor Luis Fernando para confirmar si ya había enviado los 
documentos mencionados anteriormente, al cual se le informó que no, en 

razón a que no se le había entregado, ni enterado de lo descrito en la 
Carta de Instrucción y él le manifestó que debía enviarlos de forma 

urgente, que luego le regresarían copia debidamente firmada, anexando 
copia de los documentos relacionados en la Carta de Instrucción como: 

copia Contrato Fiducia, Tarjeta Empresarial, certificado vinculación 

Fiducia... 
 

Quinto: Nuevamente para el día 17 de octubre de ese mismo año, mi 
prohijado envió por correo certificado los documentos requeridos 

debidamente diligenciados, haciéndole seguimiento, los cuales fueron 
entregados a satisfacción el día 19de ese mismo mes y año a la dirección 

de destino (AV. Bolívar No. 1ª-118 edificio bolo club piso 3). 
 

Sexto: Para el día 16 de octubre de 2018, es decir un año después de lo 
dicho en el hecho anterior, por el correo electrónico 

(legalizaciones@casamaestra.com.co), el señor Luis Fernando 
solicito lo siguiente: 1. Cuáles son los tramites que debo llevar a cabo para 

que el saldo restante (70%) sea cubierto con los recursos de vivienda militar; 2. 

Se me informe el costo del parqueadero y cuál es el trámite para adquirirlo; 3. 
Esta dependencia me requirió  unos documentos para formalizar los 

dineros entregados y a la fecha no he recibido notificación al respeto, 
por lo cual desconozco mi estado de cuenta, a lo cual nunca se me dio 
respuesta. 
 

Séptimo: Teniendo en cuenta lo anterior, el día 23 de noviembre de 2018 
se comunicó un asesor desde el número 300-9121200, requiriendo se 

firmara y enviara por correo certificado un documento ampliando la 

prórroga del punto de equilibrio; al cual nuevamente mi cliente le 
manifestó y envío al correo electrónico 

legalizaciones@casamaestra.com.co), escaneada solamente la Carta 
de Instrucción, sin la debida firma del FIDEICOMITENTE, lo que deja ver la falta 

de organización y validez de la misma, pese a que ya había transcurrido más de 

un año de haberse enviado para los trámites correspondientes. 

 
Octavo: Para el día 5 de diciembre de 2018, le escribieron a mi prohijado 

por WHATSAPP desde el número 3014064770 identificándose como 
DANA de Casamaestra, diciéndole lo siguiente: he intentado 

comunicarme con usted y no ha sido posible el motivo es para que 
por favor me confirme si ya hizo el envió de la prórroga; Quedo 

pendiente de su respuesta; De lo contrario se le hará 
desistimiento del proyecto, con su respectiva devolución del 

dinero y penalidad. 
 

Noveno: para el día 3 de abril de 2019, se comunicó un asesor con el 
señor Ortiz, para confirmar si ya había enviado el documento antes 

mencionado (prorroga), al cual el señor Ortiz le informo que no, en razón 

a que no sabía a qué hacía referencia ya que reiteradas ocasiones había 
solicitado le enviaran copia de los documentos que le habían exigido para 

la vinculación a la FIDUCIA (CARTA DE INSTRUCCIÓN Y ANEXOS), los 
cuales le enviaron desde el correo 
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(legalizaciones@casamaestra.com.co) sin las debidas firmas 

autorizadas del FIDEICOMITENTE, ni de la Representante Legal Suplente 
Casamaestra S.A.S. 

 
Décimo: Queriendo confirmar la vinculación a la FIDUCIA, teniendo en 

cuenta que los documentos que le enviaron no estaban debidamente 
firmados, se comunicó con la FIDUCIARIA BOGOTÁ, solicitando se le 

diera información sobre su encargo del inmueble 208 Proyecto Malasaña, 

a la cual le dieron respuesta a los dos (2) días detallando que estaba 
vinculado desde el 02 de marzo 2018, con un valor de $5.913.200, es 

decir, un valor muy inferior a lo que mi prohijado había consignado. 
 

Décimo primero: En vista de lo anterior el día 26 de abril de 2019, el 
señor Luis Fernando Ortiz, se dirigió personalmente a la oficina principal 

de Casamaestra (Edificio Bolo Club Piso 3) con el fin de que le dieran 
razón del motivo de las inconsistencias, que se le informara la situación 

real del proyecto, le dieran razón de sus recursos abonados como cuota 
de separación del inmueble 208 Proyecto Malasaña y el porqué de la 

insistencia de la firma de la prórroga; incluso llegando amenazarlo con la 
aplicación de la penalidad si no firmaba prontamente; a lo cual 

únicamente se informó que el Proyecto no había iniciado en razón a que 
se habían presentado inconvenientes con sus permisos ambientales y que 

sobre las inconsistencias del estado de su cuenta y manejo de los recursos 

abonados le informaban por escrito, pero nunca le dieron respuesta.  
 

Décimo segundo: El día 17 de junio de 2019, insisten con que el señor 
Ortiz, firme la prórroga de la siguiente manera; le escribe el señor Raúl 

Alberto Giraldo Gómez desde el correo (cartera@geocasamaestra.com.co) 

diciendo lo siguiente: Buenas tardes Sr (a) PROMITENTE COMPRADOR. 
Mediante el presente correo nos permitimos remitir OTROSÍ a la carta 
de instrucciones correspondiente al proyecto inmobiliario MALASAÑA. 

El documento deberá ser firmado y enviado por correo electrónico en 
primera instancia, posteriormente remitido en original a las oficinas 

administrativas de la constructora, ubicada en la AV. Bolívar # 1a - 118 
Piso 3 Edificio Bolo Club, Armenia, Quindío, Colombia. Saludos. 

 
Décimo tercero: Teniendo en cuenta lo anterior, el día 16 de julio de 

2019, mi cliente se presentó nuevamente a la oficina principal de 

Casamaestra (Edificio Bolo Club Piso 3) con el fin de que le dieran razón 
del motivo porque su dinero no le ha sido devuelto de acuerdo al numeral 

1.2. NO CUMPLIMIENTO DE LA FASE PREOPERATIVA, le informaran 
porque sus recursos abonados como cuota de separación del inmueble 

208 Proyecto Malasaña no habían sido entregados a la FIDUCIA como 
corresponde, toda vez que FIDUCIA BOGOTÁ el 17 de abril de 2019 le 

informo por escrito que estaba vinculado desde el 02/03/2018, con un 
valor de $5.913.200, por lo cual no iba a firmar la prórroga, a lo cual le 

respondieron que sus recursos se estaban empleando en 
RECONSIGNACIONES Y SIENDO ADMINISTRADOS POR 

CASAMAESTRA, contraviniendo lo descrito en el CONTRATO DE FIDUCIA 
y  “CARTA DE INSTRUCCIÓN” en las  siguientes Clausulas y Numerales 

así:  
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2.5 CARTA DE INSTRUCCIÓN, es el documento suscrito por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y cada uno de los 

ENCARGANTE, el cual contiene las condiciones que se establecen en el presente 
CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INVERSIÓN. La minuta de CARTA DE INSTRUCCIÓN, se adjunta al presente 

Contracto Anexo No. 3. 
 

CLAUSULA SEXTA. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL, tiene por objeto constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO afecto 
a las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA FIDUCIARIA deberá 

cumplir su gestión. 
B. Poseer, tener y administrar recursos, dinerarios que reciba:  

a). De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios 
desde el momento de las separaciones de las unidades de vivienda. Dichos 
recursos se tendrán en la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO.  
 

1. FASE PREOPERATIVA. Tiene por objeto la elaboración de los estudios 
técnicos y la celebración de todos los actos jurídicos necesarios para la 
adecuada obtención de los recursos por parte de LOS FIDEICOMITENTE, 

encaminados a la realización del PROYECTO y a la promoción del mismo. 
 

La fase Preoperativa tendrá una duración aproximada de doce (12) meses 
contados a partir de la firma del presente contrato... El termino indicado se 
entenderá prorrogado automáticamente por una sola vez por un periodo  

igual al inicia, en el evento de no alcanzar el punto de equilibrio en los  
primeros doce (12) meses. 

 
1.1 CUMPLIMIENTO DE LA FASE PREOPERATIVA. Para que se dé el 

cumplimiento de la fase preoperativa, EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR deberá acreditar a LA FIDUCIARIA 
durante el término de la duración de esta fase, el cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 
 

1.1.3.  Que LA FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las 
personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias, hasta 
tanto el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR logre 

alcanzar el punto de equilibrio de ventas del PROYECTO. Se encuentra 
que llego al punto de equilibrio cundo LA FIDUCIARIA hayan recibido 

noventa y tres (93) CARTAS DE INSTRUCCIÓN que correspondan 
al sesenta por ciento (60%) del total de las unidades que conforman 
el PROYECTO. 

 
1.1. NO CUMPLIMIENTO DE LA FASE PREOPERATIVA. En el evento de 

no cumplirse con las condiciones establecidas en el Numeral 1.1. 
anterior durante el termino de duración de la Fase Preoperativa, 
incluida su prorroga se dará la terminación de la misma y LA 

FIDUCIARIA mediante abono en cuenta a nombre del titular de la 
separación únicamente, restituirá a los respetivos compradores, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la terminación de la 
Fase, los recursos entregados por ellos junto con sus rendimientos, 
previo descuento de la comisión fiduciaria, mencionada en la cláusula 

vigésima del presente contrato y los tributos (Impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que 

haya lugar, SI LA FIDUCIARIA efectuar la consignación al 
COMPRADOR en la cuenta indicada en el documento denominado 
CARTAS DE INSTRUCCIÓN dentro de los diez (10) días hábiles 



 

 

siguientes a la terminación de la Fase Preoperativa, los recursos se 
depositaran en un Encargo Fiduciario en los Fondos de Inversión 

Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA a nombre del 
COMPRADOR de los recursos. 

 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE LOS 
FIDEICOMITENTES DURANTE LA FASE PREOPERATIVA DEL 

PROYECTO. 
 
13.1.  Durante la Fase Preoperativa, EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

CONSTRUCTOR se obliga a: 
 

13.1.3. Remitir periódicamente a LA FIDUCIA, junto con los formatos de 
conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los 
COMPRADORES, la información de estos últimos números de 

tarjeta empresariales para efectuar los recaudos que se hayan 
entregado. 

 
13.1.4.  remitir semanalmente la planilla de control de asignación de 

tarjetas de recaudo empresarial a LA FIDUCIA debidamente 

diligenciada. 
 

13.1.5. Abstenerse de recibir de los compradores las sumas de dinero 
correspondiente a la separación de los inmuebles del PROYECTO, 
debiendo en consecuencia indicarles que las mismas deben ser 

consignadas en la cuenta de recaudo con el sistema de código de 
barras (tarjeta empresarial) indicada por LA FIDUCIA. 

 
13.1.6.  indicarle a los COMPRADORES el número de la cuenta de 

recaudo con el sistema de código de barras (tarjeta empresarial) 
donde deben consignar los recursos con el fin de que estos sean 
administrados por LA FIDUCIA en los Fondos de Inversión 

Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, en cumplimiento del 
Encargo Fiduciario que cada uno de los COMPRADORES suscriba 

con LA FIDUCIARIA. Los recursos consignados en los Fondos de 
Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA generan 
rendimientos a partir de la fecha en la cual LA FIDUCIARIA reciba 

los formatos de conocimiento del cliente debidamente diligenciados 
por los COMPRADORES la información de estos últimos y el 

número de tarjeta empresarial para efectuar los recaudos que ya 
se hayan entregado. 

 
Entre otras Cláusulas y Numerales descritos en el Contrato de Fiducia 

Mercantil de Administración No. 2-1 – 66786 suscrito el 7-DIC-16 entre 

FIDUCIA BOGOTÁ S.A, CASAMAESTRA S.A.S y CARTA DE INSTRUCCIÓN. 
 

Décimo cuarto: De acuerdo a todo anterior, e irregularidades 
presentadas con el Proyecto Malasaña (Inmueble 208) y agotando los 

recursos de Ley; el día 12 de agosto de 2019, el señor Ortiz radicó 
DERECHO DE PETICIÓN con el fin de que se le hiciera devolución de su 

dinero de acuerdo a lo previsto en las cláusulas y términos del Contrato 
de Fiducia No. 2-1 – 66786 y Carta de Instrucción de fecha 17-OCT-18. 

 
Décimo quinto: Para el día 09 de septiembre de 2019, recibió por correo 

certificado (Servientrega) respuesta a la solicitud anterior, donde se le 



 

 

informa que aprobaron la solicitud de desistimiento y le manifiestan que 

la sociedad se abstendrá de reconocer a título de indemnización el 
retroactivo de los rendimientos generados a partir de la fecha del 

incumplimiento, salvo que así lo ordene una autoridad que tenga la 
competencia declaratoria para dichos efectos. 

 
Décimo sexto: Para el día 18 de septiembre de 2019, el señor Ortiz se 

presentó nuevamente en la oficina principal de Casamaestra (Edificio Bolo 

Club Piso 3) con el fin de que le dieran razón si se haría la devolución de 
sus recursos de acuerdo al numeral 1.2. NO CUMPLIMIENTO DE LA FASE 

PREOPERATIVA, en razón a que su cuota de separación del inmueble 208 
Proyecto Malasaña, no había sido entregada en su totalidad a la FIDUCIA 

como corresponde, toda vez que la FIDUCIA BOGOTÁ el 17 de abril de 
2019, se le informo por escrito que estaba vinculado desde el 02/03/2018 

con un valor de $5.913.200; donde el entrego un total de $33.912.200 
desde el 24 de junio y el 12 de septiembre de 2019. 

 
Décimo séptimo: Es por lo anterior, que solicitó le dieran una fecha en 

la cual le haría la devolución, ya que sus recursos no estaban seguros ni 
la constructora le daba una respuesta lógica de la situación de los mismos. 

 
Décimo octavo: Como respuesta la constructora (Casamaestra) le 

manifestó que no le darían una fecha exacta, que posiblemente para 

diciembre de 2019, le harían la devolución de acuerdo a las políticas de 
la empresa, que en los próximos días le devolverían lo que tenía en la 

Fiducia y el resto le tocaba esperar, que en el momento solo le podían dar 
una certificación de asistencia para la averiguación. 

 
Décimo novena: La FIDUCIARIA BOGOTÁ, procedió a reintegrarle al 

señor Ortiz, la suma de Cinco Millones de Pesos ($5.000.000), pero el 
restante es decir la suma de Veintiocho Millones Novecientos Doce Mil 

Doscientos Pesos ($28.912.200), no ha sido posible y sobre este valor se 
solicitará los rendimientos, los cuales ascienden a Treinta y Un Millones 

Setecientos Veintisiete Mil Veintisiete Pesos ($31.727.027).  
 

Vigésimo: Teniendo en cuenta todo lo anterior, mi cliente se ha visto 
afectado por no solucionar su situación de vivienda, y por ello le esta 

tocando que pagar arriendo, un canon que esta en Seiscientos Mil Pesos 

($600.000), desde el 2 de marzo de 2018, hasta la fecha, es decir, la 
suma de Veinticinco Millones Ochocientos Mil Pesos ($25.000.000). 

 
Pretensiones 

 
Primero. Que se declare el incumplimiento de contrato de fiducia de la 

fase preoperativa con el Banco de Bogotá y Casamaestra S.A.S., 
celebrado el 30 de septiembre de 2015 entre el promitente comprador 

señor Luis Fernando Ortiz y el promitente vendedor Casamaestra 
S.A.S., por el incumplimiento de la FASE PREOPERATIVA, en razón a 

que su cuota de separación del inmueble 208 Proyecto Malasaña, no había 
sido entregada en su totalidad a la FIDUCIA. 

 



 

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se declare la resciliación del 

contrato de compraventa del inmueble 208 Proyecto Malasaña ubicado en 
la ciudad de Armenia. 

 
Tercero: Qué se le haga la devolución de Veintiocho Millones 

Novecientos Doce Mil Doscientos Pesos ($28.912.200), de forma 
oportuna de los recursos abonados como cuota de separación del 

inmueble 208 Proyecto Malasaña, por el no cumplimiento de la Fase 

Preoperativa. 
 

Cuarto: Que le sean reconocidos a título de indemnización el retroactivo 
de los rendimientos generados a partir de la fecha del incumplimiento en 

la cual se le dio hacer la devolución de acuerdo a lo previsto en las 
cláusulas y términos del Contrato de Fiducia No. 2-1 – 66786 y Carta de 

Instrucción de fecha 17 de octubre de 2018, es decir, Treinta y Un Millones 
Setecientos Veintisiete Mil Veintisiete Pesos ($31.727.027).  

 
Quinto: Que se condene a Casamaestra S.A.S., a hacer efectivo el 

cumplimiento de la cláusula penal estipulada en el contrato de fiducia de 
la fase preoperativa con el Banco de Bogotá y Casamaestra 

S.A.S.,Sesenta Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Doscientos 
Veintisiete Pesos ($60.639.227), cifra que se extrae de lo que 

efectivamente a entregado mi prohijado y sus rendimientos. 

 
Sexto: Que le sean reconocidos los frutos civiles que le ha tocado pagar 

a título de cánones de arrendamiento desde el 24 de junio de 2017, hasta 
la fecha por valor de Seiscientos Mil Pesos ($600.000), desde el 2 de 

marzo de 2018, hasta la fecha, es decir, la suma de Veinticinco Millones 
Ochocientos Mil Pesos ($25.000.000). 

 
Séptimo: Que se condene en costas a la demandada. 

 
Juramento estimatorio 

 
De acuerdo a los valores anteriormente descritos, los cuales se declaran 

bajo juramento estimatorio, de acuerdo lo ordenado por el artículo 206 
del Código General del Proceso, la tasación razonable es la siguiente: 

 

Cláusula penal estipulada en el contrato de promesa de 
compraventa al contratante incumplido que son Ochenta y Seis 

Millones Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Veintisiete 
Pesos ($86.439.227). 

 
Medida cautelar 

 
Solicito como medida previa se estudie la posibilidad de inscribir 

la demanda sobre el establecimiento de comercio Casamaestra. 

 

Pruebas 

 

1. Copia cédula de ciudadanía del peticionario (01 folio) 



 

 

2. Copia Certificación Bancaria (01 folio) 

3. Copia compromiso de venta Proyecto Malasaña (02 folios) 

4. Copia CARTA DE INSTRUCCIÓN “sin firmas autorizadas” (12 folios) 

5. Copia respuesta FIDUCIA BOGOTÁ (04 folios) 

6. Copias Otrosí prorroga Malasaña (02 folios) 

7. Copia estado de cuenta Malasaña (01 folio) 

8. Copia respuesta de Casamaestra a petición “GEO-DJ396/19” (01 

folio) 

9. Copia certificación asistencia para averiguación (02 folios) 

 

Anexos 
 

1. Fotocopia de cedula 

2. Certificado de existencia y representación de la empresa demandada 

Cuantía 

 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que la cuantía de la presente 

demanda equivale a la suma de $89.439.227, sus rendimientos 
generados, su retroactivo y frutos civiles. 

 

Notificaciones 

Demandante en la calle 20 No.19-20 San Isidro – Cantón Militar Rooke Casa 

Fiscal A04, Ibagué. celular 322-2710335 – 3113808435 y correo electrónico 

siulrfe08@hotmail.com   
 

Demandada la Avenida Bolívar No.1A-118 Edificio Bolo Club, Piso 3 en la 
ciudad de Armenia. PBX (6) 7314290 y correo electrónico 

legalizaciones@casamaestra.com.co   
 

El suscrito las recibirá en la secretaría de su despacho o en mi Oficina de 

la calle 141 No. 15ª-32, Urbanización Cerritos Campestre casa 2729 de 

la ciudad de Pereira, Cel. 3136620907, correo electrónico: 

jorgemarioroman@hotmail.com  

 

Cordialmente, 
 

 
 

 
Jorge Mario Román 

C.C. No. 10.007.426 de Pereira 
T.P. No. 237.156 del C. S. de la J. 

mailto:siulrfe08@hotmail.com
mailto:legalizaciones@casamaestra.com.co
mailto:jorgemarioroman@hotmail.com


























































































































































CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de 

mayo de 2022, informando que el día 10 de mayo de 2022, venció el término 

para subsanar la demanda y oportunamente se allegó escrito. Provea.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                Asunto:                       Auto Admite Demanda 

Clase De Proceso     Verbal Resciliación incumplimiento promesa 

Demandante            Luis Fernando Ortiz 

            CC 98.701.155          

Demandada           Casamaestra S.A.S. 

            Nit. 901.016.362-1  

Radicado                  630014003007-2022-00190-00 

 

 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Subsanada la demanda de la referencia, observa el despacho que la 

misma se ajusta a los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 91 y 368 

del Código General De Proceso, por consiguiente, el Juzgado la admitirá y 

se harán los ordenamientos de ley. 
  
  

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
  
  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda para iniciar proceso VERBAL 

Resciliación por incumplimiento de contrato promovido por Luis Fernando 

Ortiz en contra GEO CASAMAESTRA S.A.S. 
  
SEGUNDO: IMPRIMIR al presente asunto el trámite del Proceso VERBAL. 
  
TERCERO: De la demanda que se admite, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días para que se pronuncie sobre 

ella, hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos.  



Dicha notificación se hará personalmente de conformidad con los artículos 

291, 292, 293 del Código General Del Proceso o conforme los parámetros 

señalados por los artículos 8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 084 DEL 17 DE MAYO DE 2022 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a987062bd3ad440b6ecd08cbf524cb47202e30f4c34b802d302e1bd29257bac3

Documento generado en 14/05/2022 03:03:25 PM
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Subsanación demanda verbal Juz. 7 Civil Municipal 2022-00190

jorge mario roman <jorgemarioroman@hotmail.com>
Lun 9/05/2022 14:31

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Pereira, Risaralda, 9 de mayo de 2022 

 
 

 
Doctora 

Carolina Hurtado Gutiérrez 
Juez Séptima Civil Municipal 

Armenia, Quindío 

 
 

Asunto:   Subsanación demanda 
Proceso:    Verbal 

Demandante:  Luis Fernando Ortiz 
Demandada:  Casamaestra S.A.S.  

Radicado:    2022-00190 
 

 
Jorge Mario Román, mayor de edad vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 10.007.426, expedida en Pereira, 
abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 237.156 del Consejo 

Superior de la Judicatura, me dirijo a usted por el poder que me ha 
conferido el señor Luis Fernando Ortiz, también mayor de edad 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.701.155 expedida en Bello 

Antioquia, con domicilio en Armenia, a usted con todo respeto me permito 
presentar subsanación de la demanda verbal por incumplimiento de 

contrato, en contra de Casamaestra S.A.S. identificada con número de 
Nit. 901.016.362-1, cuyo domicilio principal es esa ciudad, en 

consideración de lo siguiente. 
 

Quiero igualmente aclarar que lo que se esta demandado en esta acción 
es el contrato de fiducia por el incumplimiento de la fase preoperativa que 

se firmó entre Casamaestra, la Fiducuaria Bogotá y el señor Luis 
Fernando Ortiz, pero la fiduciaria Bogotá procedió a devolver los 

dineros, por ese motivo no se llama como pasiva. 
 

Teniendo en cuenta el requerimiento del juzgado mediante auto de fecha 
2 de mayo de 2022, procedo a presentar la subsanación de la demanda 

así: 

 
Primero. La Sociedad Comercial Casamaestra S.A.S., prometió en 

venta, en su calidad de promitente vendedor, al señor Luis Fernando 
Ortiz, el siguiente proyecto de vivienda: Conocido Malasaña apartamento 

208, el cual sería desarrollado sobre el lote de terreno identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 280-122012 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Armenia. 
 

Este proyecto tendría como avalista a la Fiduciaria Bogotá, según consta 
en el contrato de fiducia aportado como anexo de la demanda firmado, el 

día 7 de diciembre de 2016 en la ciudad de Armenia y así lo demuestra la 
carta de instrucciones que se firmó con Casamaestra S.A.S., y la 

Fiducia Bogotá, igualmente aportado con los anexos de la demanda.   
 



Debo aclarar que mi prohijado recibió por parte de la fiduciaria Bogotá la 

suma de Cinco Millones de Pesos ($5.000.000), como devolución, por ese 
motivo no se vincula a este trámite como pasiva y es únicamente a 

Casamaestra S.A.S., quien es quien debe el restante de lo consignado 
por el señor Ortiz. 

 
Segundo: La legitimación en la causa por pasiva se determina por que 

como ya se mencionó en el hecho anterior, la Fiduciaria Bogotá realizó la 

devolución a mi cliente por un valor de Cinco Millones de Pesos 
($5.000.000), mientras que es por parte de Casamaestra S.A.S., que 

se da el incumplimiento de la fase preoperativa y a la fecha no ha 
realizado la devolución de consignado por el señor Ortiz. 

 
Tercero: Los pagos que realizó el señor Luis Fernando Ortiz se hicieron 

de la siguiente manera: 
 

No

. 
Fecha Tipo Transacción Valor Concepto 

1 
05/07/1

7 

Transferencia desde 

(Davivienda 
No.03647023244

2) 

5.000.000 

Excedente 

Cuota 
Separación 

2 
09/08/1

7 

Consignación al 
(Bancolombia No. 

4153009) 

5.000.000 
Abono 

Extraordinar

io 
Cuota Inicial 

Transferencia desde 

(Davivienda 
No.03647023244

2) 

5.000.000 

3 
12/09/1

7 
13.912.20

0 

 
Mi prohijado consignó a órdenes de Casamaestra las sumas relacionadas 

anteriormente a las cuentas bancarias de Davivienda y Bancolombia. 
 

Cuarto: Las fechas contractuales para cumplir con la obligación de 
consignar los dineros fueron el día 5 de julio de 2017, el 9 de agosto de 

2017 y el 12 de septiembre de 2017 y las fechas estaban relacionadas en 
el numeral 14 de la carta de instrucciones las cuales eran 5 de julio de 

2017, 1 de agosto de 2017 y 30 de agosto de 2017. 
 

Quinto: Si bien es cierto no existe un contrato de compraventa entre los 
señores Luis Fernando Ortiz y Casamaestra S.A.S., también es cierto, 

que lo que se esta demandado es el incumplimiento de la fase 

preoperativa, puesto que sí se firmó un compromiso de venta y un 
contrato de fiducia entre los aquí involucrados y la Fiduciaria Bogotá. Fase 

preoperativa que se comprometía con 12 meses después de la firma de 
la carta de instrucciones, es decir, 17 de octubre de 2018, plazo que debía 

cumplir con esta fase, evento que no ocurrió. 
 

Dejó así, plasmado el escrito de subsanación, solicitando 
respetuosamente después de su estudio, se admita la demanda y se le de 

curso a la misma. 
 



Aporto nuevamente el contrato de fiducia y el compromiso de venta entre 

mi prohijado y la constructora Casamaestra S.A.S. 
 

 
Atentamente,  

 
 

 

 
Jorge Mario Román  

C.C. No. 10.007426 de Pereira 
T.P. No. 237.156 del C.S.J. 

 

































































































































































































































































CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, para proveer lo 

pertinente, en la fecha 3 de marzo de 2023 informándole que la parte 

demandante no cumplió con el requerimiento que se le hizo mediante auto 

del 28 de julio de 2022. El término venció el 5 de septiembre de 2022, en 

silencio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                       Termina por desistimiento tácito 

           Clase De Proceso:  Verbal Resciliación  



incumplimiento promesa  

Demandante:  Luis Fernando Ortiz  

CC 98.701.155  

Demandada:   Casamaestra S.A.S.  

Nit. 901.016.362-1  

Radicado:   630014003007-2022-0190-00 

 

 

Tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se decretará la terminación del proceso de acuerdo con lo 

reglado en el numeral 1º del art. 317 del C.G.P que reza: 

 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 

o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas.” 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del 

presente proceso VERBAL Resciliación por incumplimiento de contrato 

promovido por Luis Fernando Ortiz en contra GEO CASAMAESTRA S.A.S., por 

lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por 

desistimiento tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) 

seis meses contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el 

literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 

   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha 

decretado el desistimiento tácito, por primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 



QUINTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 038 DEL 6 DE MARZO DE 2023 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío
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